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JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN (D.C.I.) c/ PEREZ CRISTIAN SAMUEL s/ EJECUCION
FISCAL. EXPTE N° 3528/23. Juzgado de Cobros y Apremios 1

San Miguel de Tucumán. I) Téngase presente el desistimiento formulado.Procédase al
levantamiento del embargo ordenado el 24/02/2026 en contra de la parte demandada PEREZ,
CRISTIAN SAMUEL, CUIT N° 20-33091245-7, en el BANCO INDUSTRIAL S.A. Ofíciese a tal
efecto. II) Atento a lo solicitado y constancias de autos, TRÁBESE EMBARGO EJECUTORIO,
sobre las sumas de dinero, títulos y/o acciones y/o cualquier otro valor que tenga depositado y/o se
depositaren en el futuro a nombre del demandado PEREZ, CRISTIAN SAMUEL, CUIT N° 20-

33091245-7, en la firma NARANJA DIGITAL COMPAÑÍA FINANCIERA sobre las cuentas que
posea en dicha entidad, hasta cubrir las sumas de $35.000 y $10.500 en concepto de capital y
acrecidas, respectivamente. Si la cuenta tuviese más de un titular, el embargo se limitará a la parte
indivisa que corresponda al deudor. La medida comprenderá tanto los fondos y valores existentes a
la fecha de comunicación del oficio, como los que se depositen o constituyan en el futuro. A sus
efectos líbrese oficio a la entidad antes mencionada haciéndole saber la medida dispuesta
precedentemente. Hágase conocer que las sumas embargadas deberán ser depositadas en el
Banco Macro S.A., Sucursal Tribunales, a la orden de éste Juzgado y Secretaría y como
pertenecientes a los autos del rubro. TMV - 3528/23

Actuación firmada en fecha 03/06/2026
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